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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 356/2003, de 16 de diciembre, por
el que se dispone el nombramiento de doña Silvia
Muñoz Pérez y de don Francisco Porcel Gómez como
miembros del Consejo Asesor de Radio Televisión Espa-
ñola en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado
por la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo
de Gobierno el nombramiento de los miembros del citado Con-
sejo Asesor.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
los días 26 y 27 de noviembre de 2003, ha acordado designar,
respectivamente, a doña Silvia Muñoz Pérez y don Francisco
Porcel Gómez como miembros del Consejo Asesor de Radio
Televisión Española en Andalucía, en sustitución de don David
Luis Moya Marcos y de don Cecilio Martín García.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 16 de diciembre de 2003,

Vengo en nombrar como miembros del Consejo Asesor
de Radio Televisión Española en Andalucía a doña Silvia
Muñoz Pérez y a don Francisco Porcel Gómez.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don José María Ceballos Cantón Secretario
del Ayuntamiento de Vícar (Almería), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don José María Ceballos
Cantón, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Vícar (Almería) de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, modificado por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Administraciones
Públicas, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
modificado por Decreto 121/2001 de 9 de abril, por el que

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José María Ceballos Cantón, con
DNI núm. 29.080.066, Secretario del Ayuntamiento de Vícar
(Almería) con carácter provisional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma, convocado por Reso-
lución que se cita.

Por Resolución del Delegado Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Huelva, de fecha 14 de
agosto de 2003 (BOJA núm. 167, de 1 de septiembre), se
convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en esta Delegación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 25.º 1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos declarados desiertos.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
en Huelva por los artículos 1.º f) y 9.º 1.a) de la Orden de
10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre de 2000), de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, por la que se delegan las competencias para con-
vocatoria y resolución de los concursos de méritos en los Dele-
gados Provinciales para los puestos adscritos a sus respectivas
Delegaciones, en su redacción dada por Orden de 12 de
diciembre de 2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003).
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D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a la Delegación convocante, y a la
Dirección General de la Función Pública, en el término de
tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

La contestación de las reclamaciones a las adjudicaciones
provisionales se entiende efectuada con la publicación de la
presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.º, 14.º, 25.º y 46.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
suscribe, en el plazo de un mes, sin que puedan simultanearse
ambos recursos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 116.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 11 de diciembre de 2003.- El Delegado, Manuel J.
Bago Pancorbo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 357/2003, de 16 de diciembre, por
el que se nombra a don David Aguilar Peña, Rector
Magnífico de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y una vez efectuada la proclamación de Rector, con-
forme al resultado de la elección efectuada a este respecto
por la comunidad universitaria de la Universidad de Granada.

A propuesta de la Consejera de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 16 de diciembre de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único. Se nombra Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Granada a don David Aguilar Peña, Catedrático
de dicha Universidad.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
resuelve concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución del Delegado Provincial de Medio Ambien-
te en Almería de fecha de 1 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 173, de 9 de septiembre de 2003), se convocó Concurso
de Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose observado las normas reglamentarias y los
procedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la base duodécima de la Resolución de Convocatoria del
Concurso antes citada, la Comisión de Valoración ha formulado
la correspondiente propuesta de Resolución del concurso con


